
República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, Arauca, quince (15) de enero de dos mil dieciséis (2016) 

Radicación: 81001-2333-003-2015-00012-00 
Medio de Control: Nulidad y Rest. Del Derecho 
Demandante: Juan Bautista Sarmiento González 
Demandado: Hospital San Vicente de Arauca 
Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Londoño Jaramillo 

De conformidad con lo manifestado por la parte actora, mediante memorial 
visible a folio 393, se dispondrá fijar fecha y hora para la celebración de 
audiencia de pruebas, para el día veintidós (22) de enero de 2016 a las 
09:00 a.m.. Con el fin de ser escuchados los referidos testigos, conforme lo 
prevé el Art. 181 del CPACA. 

ÍOTIF QUKSE Y CUMPLASE, 

V 
ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 

Magistrado 


